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MINISTERIO DE DEFENSA 

Juzgados Marítimos Permanentes 
BALEARES 

Edicto 

B. 

Don Fernando M. Tallón Yáguez. Comandante Audi
tor de la Armada, Juez maritimo permanente de 
Auxilios. Salvamentos y Remolques de Baleares. 

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo se 
instruye expediente con motivo de la asistencia marí
tima prestada el día 3 de noviembre de 1990 por t'1 
buque «Remolcanosa Cinco», de la matricula d~ 

Vigo, folio 269, segunda lita. 

Lo que se hace publico, a los efectos previstos en el 
articulo 38 de la Ley de 24 de diciembre de 1962 
(,(Boletín Oficial del Estado» numero 310), regub
dora de la materia, a fin de que todos los que se 
consideren interesados en dicho asunto se personen 
en forma y comparezcan ante este Juzgado, sito e~ b. 
Comandan<:ia 'Militar de Marina de Mallorca. en el 
plazo de tremta días, a partir de la publicación del 
presente edicto, aportando los comprobantes en que 
funden sus derechos. 

Dado en Palma de Mallorca a 12 de noviemb.e 
de I 990.-EI Comandante auditor de la !~rmada. 
Fernando M. Tanón YáguCL.-14.251-E 

HUELVA 

EdiclO 

Don Federico Joly Palomino, Comandante Auditor 
del Cuerpo Jurídico Militar de la Defensa. Juez 
maritimo permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Huelva, 

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo se 
instruyen expedientes con motivo de las aSistencias 
maritimas prestadas entre los siguientes buque~: 

Por el «Falcte y Maria», de la 3.a li~ta de Sanlúcar 
de Barrameda, folio 760. al ((Eclipse», de la 3. a li~ta Je 
Isla Cristina, folio 1.661. 

Por el «Estrella de Bajo Guía», de la 3.a lista de 
Sanlúcar de Barrameda, folio 776, al «María y Dolo
re5». de la 3.a lista de Sanlúcar de Barrameda, 
folio 824. 

Por el «Amoarito»), de la 3.a lista de Huelva, follo 
1.489, al «Pescados ('<tI pe». de la 3.a lista de Tarra
gana. folio 2.448 

Por ((El NiflO», de la ~.a list<:! de Isla CmtlOa. folio 
1,478, al "Pablo Septo», de la 3.a list:!. de hla Cnstii':l. 
fi)lio l.546. 

Por d (úuan y YlekhoD>, de la 3.a lista de Sanlúcar 
de Banalncd.J., folio 668, al (Senr;:¡ Tercero», de 
la 3.".1 ~!,>!a de Sanlúear de Barrameda. folio 1.85.3. 

Por el «BaJO de Guía Número Des». de la 3.a IlSla 
de SanJúcar de Barramed..'l. folio 674, al ((Tomasím., 
dI' la J.:1 list .. de Huelva, folio 1.333. 

Por el "Rosa de los Vientos», de la 3.a lista de 
Sanlúca; de Barnmeda. folio ?JO. al «Andalücia», de 
!: 3.a li"ta de Sanlúcar de B<lrrar.1eda, folio 827. 

L" que se hace público, a los e:fectos en el 
al":I~::h 38 de la Ley de 24 de diciembre de 196.::! 
(<<!-;·)ictín Oticia! de! Estador número 310), regul<t
("n,~ de la matt'ria, a fin oc que todos los que ~e 

(c.'·;irlcren l:1tere~ados en ¡lie!-", aSl<n~o se persunen 
en fo:ma y comparezcan ani~ :"t:: JUZg::¡d0 \1aritimo. 
'¡lo <.'n la Comandancia i\hlll~' de ~1.!;; '1,1 d.: Hue!v", 
\:'1": ·'1 pln,) de treinta días. a p:::f1Ir G<' !d publlCacwll 
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del presente edicto. aponando los comprobantes en 
que funden sus derechos. 

Dado en Huelva a 5 de noviembre de 1 990.-EI 
Comandante Auditor. Federico Joly Palo· 
mino.-13.675~E. 

LAS PALMAS DE GR·~N CANARIA 

EdIcto 

Don Jerónimo Domínguez Bascoy. Capitán ,1,.udÍlor 
de la Armada, Juez marítimo permanente de Auxi
lios. Salvamentos y Remolques de Canarias, 

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo se 
instruye expediente con mo!i\o de la asistencia marí
lima prestada el dia :::9 de octubre de 1990 por el 
buque (,Santa Maria de la Vinona>'. de la manícu!a 
de Tenerife, folio 4.li)7, lista tercera. al [lesquero 
((Playa de Agaete»). 

Lo que se hace públic;), a lo~ ei'cctos previstos cn el 
artículo 38 de la Ley d ... 24 de diCIembre de 1962 
("Boletín Oficial del Estado), número 3101, regula
dora de la matena, a fin de que todos los que se 
consideren intere~ados en dicho asunto se personen 
en forma y comparezcan alll<: este Juzgado, Sito en la 
Cúmpañh General de la Zona Marítima de Canarias, 
en el plazo de treinta días. a partir de la publicación 
del presente edicto. aportando los comprobantes en 
que funden sus J.erccho-; 

Dado en Las Palma~ de Gran Canaria a 14 de 
noviembre de 1990.-El CaplLJn .·\udilor. JUl'Z marí
timo permanente. JerónImo Dcmillguez Has· 
coy.-14.189~E. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Tríbunal Económico
Administrativo Central 

t.·diero; 

Desconociéndose el áctual i..Íorlllcilio de don Rali:wl 
Garda Santiuste. en rcpresentacíon de la firma 
«Fabricación de Elcctrodom6¡rcos. Sociedad Anó
nima) (FABRELEC), por no hallár~eJe en el número 
12 de !a calle Alda Mazarredo. de iJlIb::w, que había 
dC5igrl3.do, se le h.:ce sab"r pl'r ,,1 pr\?sente edicto que 
~n ,'1 expediente RG: (¡S¡,g'). RS: 11 ;;'39. seguido a,u 
¡n~.t;:¡r:;:ia por el ;;ollccplro ,.le ;a::;a~ "i exacciones 
p:Hatisc"k~, ~e ha dictado rcs(~IUClón ,." h Sala del día 
i3 Je octubre de 1')34. ,'U:_d \"H1C dl<;P"S;tl~:¡ di<:<' lo 
~'g\l:cnlc: 

«El Tribunal E<:0n¡)l',ico" .. \LiTTIini~!larivo Central. 
en Sala. como rc,>olución ,"lel [('curso dc alzada 
mt ... rpuesto por FARRELCC cor:lra el fallo dd Tribu
:la! Económ¡co--\dOljnistr,\~I\ <1 Provincial de Guipúz
:oa, de fecha JO de septlcmbn: Ge ! (,lBS. recaido en su 
exp.::t1icnte de reclamacrnn ~8/ 1 98S, acuerda: Pri· 
ml,';"l\.-Desestlmar el rccurse. Sezundo.-.\1odificar no 
obSl<Jnte el falto do:! T,ihunal Económico
·~dmlOistratl\o pro\ir,c;a! de GUlpúZCO<! <;!n el 5cn
(iaú de que las correspondlt:nlcs liqUidaCiones de 
Dere\:ho" Ohvencionalcs de ...... duan,15 y Ta~a$ de 
~i:'l()S ·\rrumbadort's son ,lelOS lirme" :' ('r,nsenlldos 

t]ur conSigUIente'. no proct"de b de\t;iución dc :a, 
c~r::id.1Jc'~ !!1gre~adJs.)' 

Lo que notifico. adv¡niéndole que contra esta 
resolución definitiva en vía económico~administra
ti va puede interponer recurso contencioso-adminis
trativo ante la Sala de lo ContenciosO-Admini~lr;l.ti\"o 
de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos me~es a 
contar del dia siguiente a la fecha de esta notificación. 

Madrid. I de octubre de 1990.-EI Prcsidente, JavIer 
Paramio Fernández.-!J.21-1--E. 

* 
Dt'sconociéndo~ el actual domicilio de don Pedro 

Saochcz Gomato, en n:presental'Íón de la firma «("o n
\/er Técnica. Soc¡ed:ld Anónima». por no hallársele en 
el número 69 de la c311e Los Yébenes. de Madrid. que 
había designado. se le hace saber por el pre~ente 
edict0 que en el expediente RG: :>~-2/n. RS: 3':19/ti7. 
seguido a su instancia por el concepto dt: desgrava
ción fiscal, se ha dictfldo resolución en la Saja del día 
6 de junio de 1':190. cuya parte dispo<¡itrva dice !o 
siguiente: 

((El Tribunal Económlco-Admini~lr3tivo Central. 
en Sala, como resolución Je la reclamación ec.onó
mico-administrativa promovida por "C'over Técnica, 
Sociedad AnónIma"'. contra el 3,,:uL'rdo de la Direc-. 
ción General de Aduanas e Im['Juestos EspeCiales dt: 5 
dc noviembrc de 19Sb, recaída en el expediente 
4-150;84, que a propuesta dedUCida por los Ser\"icio~ 
Inspectores en el Acta de disconformidad Instruida en 
el folio 1 39.27:!. dis['Juso que por la firma ahor:J. 
reclamante ~e devolvicr;.¡ JI Tesura [;.1 suma de 
2.468.704 pesetas perCibIda indebid~lmente ~obrc dl''>
gravación fiscal complementana en relación con las 
exportaciones realizadas durante el ejt:rcicio 1484. 
acuerda desestimar dicha reclamJción y confirmar al 
propio tiempo el acto administlati~o Impugnado.») 

Lo que notifico, advirtiéndole que contra esta 
resolución definitiva en vía econó01ico-adminislra
tiva puede interponer recurso contencioso-adminis
trativo ante la Sala de lo Contencioso·Administrativo 
de la Audiencia Nacional, en el pl.:izo de dos meses a 
contar del día siguiente a la ft'cha Jc esta notiticaciÓn. 

1\ladri<.l. 1 de octubte de 1990.-EI Presidente. Ja\ ier 
Paramio Ft'rnándCl.-1 J.::: IS-E 

* 
Desconociéndo~e el actual domici]¡o de don 

Manuel Alonso Corral y don earmeJo Picheco San
chez, por no hallárse!es en el de calle Ahad Gor
dillo, 5, Sevilla. que habían designado. se les hace 
~aber por el presente edicto que en el expediente R. G. 
5927-2-88. R. S. 38-89, seguido J. su instancia por rl 
Impuesto sobre la Renta de las Personas FíSIcas. 
ejercicios 1979 a I '}Si. se ha dictado resolución en 
sesión de Sala del día 16 de mayo de I Q89. cuya par!e 
dispositiva dice lo ,iguiente: 

(,El Tribunal Económico~AdmlDistrativo Cer',1f31, 
en Sala, en el recurso de alzaJa interpuesto pt)r don 
~anuel Alonso. Corral y don Canné"lo Pacheco Sán
chez contra a¡;uerdo del Tribunal Eeonómicri-Admi
illstrativo Provinci,,! de Scvilla <:le fecha 30 de sep
tiembre de 1988. :'0 redam3ción númeru 1.5-1-0/1937, 
cunc.:!pto Impues:o sobre b Rent:l de lJ.s Pt."'rson;¡~ 
Fisicas. ejercicios 1979. i 980;.' 198 L acuerda d.::se$ti
marlo, confinn:mdo rl acuerGO r¡:clJmdo.») 

\...(1 que notif":co J(hir1.iéndoks que contra esta 
resqluÓór. ddínltn'a CP. \lla :~'()númico+admini~tra

liva pueden :nterponer recurso .~('ntenci()so-admiOlS
¡rati\() ilO'..: 1:1 S;¡b de !() (-::un~ent"i.)~o--\dm\!listra!i\"o 
de la .... uditrl.,:lU :-";acionul. en d ¡:.laZ;J de do~ meses. 
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a contar del dia siguiente a la fecha de esta notlfica-
ción. 

Madrid, 10 de octubre de 1990.-El 
Javier Pdramio Femández.-13.602-E. 

* 

Presidente, 

Desconociéndose el domicilio actual de «La MOla, 
Sociedad :\nónima», por no hallarse en el de urbani
zación «La Perla», parcelas 7 y 8, Benalmádcna Costa 
(Málaga), que había designado, se le hace saber por el 
presente edicto que por este Tribunal Económico
Administrativo Central y en el expediente R. G 
4.260/90, R. S. 270;90, seguido a instancia por el 
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales, se ha 
dictado resolución en la sesión de saja del dla JO de 
octubre de 1990, cuya pane dispositiva dice lo 
sIguiente: 

«El Tribunal EconómIco-Administrativo Central. 
en sala. conociendo de! recurso de alzada promovido 
por "La Mota, Sociedad Anónima", contra resolUCIón 
del Tribunal Regional de Andalucia de 18 de enero 
de 1990, recaída en el expediente número 98/89, 
acuerda desestimar y confinnar el fallo recurrido.» 

Lo que notifico, adviniéndole que contra esta 
resolución definitiva en vía económico-administra
tiva puede interponer recurso contencioso-adminis
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses, 
a contar del día siguiente a la fecha de este edkto, 

Madrid, ~9 de octubre de 1990.-13.644-E. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Dirección General de la Policía 
...... :{~.::~ 
<;.}.:':-..~:.{dlC!o del Inspector de! Cuerpu :\'aC/ol1al de Poli da 
.:;..::-~~:~".'(')II L!IIs (fU¡//{'rI/lO Car/"{on GII/llén Illslrllc(,¡r de 
f"-;i:.r-:·;;!J;pedie/1f¡-'\ diSCiplinarios de la Dirccc/(ín Ceneral de 
':~~~ -:'G~;·_~lf'¡)!icia por el que se empla=a de cOll1pareceww al 
'.-".~_ -,-~. ¡~'lic/U de! rctáido CI/erpo don FdL1: Dic DCI\'{' 

:;:I:>t;~t~'~~~) 
:):_·.::~--':~:~::),Xuis GuiJ.lermo Carri~n GUlllén, Inspector del 
t.-A':" :.'-~ .::'1'0 ~aclOnal de Pollela, Instructor de e"pe
:.,:~~'.~_:~~j~;-J'.;~i.~ de la Dirección Gelleral de la Policía, 

(. :.: .:·.:;.:~:,~'~;?prescnte hago saber:, Que esta Instrucción. 
\t~;,''::'.: ;':: ;', <;_llaza de Po.ntejos, .num~ro, 2. P planta. de > /, ,,-.,' .. :I';t;.~,,::; ~t~ue expedIente diSCIplinariO por Decreto 

-'.:-' '.-::-;-;:"'-;.>:';: ~.~', ~'>Imo señor Director general de I;:¡ Pollóa. 
. ·~·~7·"~,.t_-::;~,):::~~',~·~:i-~ diciembre de 1989. contra el Polici:1 del 
_.:'."-::) _,~ ,,:!.: <. .:. ~ ... 'p, en sl1uac!on de suspen~lón firme de 
':. ,:"'»-;:l~;:~""'~-'X-~::: :·~~:7.Félix Diez Dei~'e. adscrito a In plnntl
\!:_~ .. ':':..., ...... .-. "·,<.111:} actualmente en Ignorado paradero. 
::'.:~_~ .-\ fin de cumplimentar los trámile~ estableCIdos <;,n 

el artículo 38 del Rcal DecretoJ84jl989, de 14 de 
_.' ;', Juho. comparecerá ante esta Instrucción en el plazo dc <:;. 

l. diez día~ hábiles. aperciblcndole que. en caso contra-
... ; rio, se continuarán las actuaciones sin ser oido 

~:D~-~ ~1adrid. 24 de octubre de 1990.-EI Director gen('ral 
de ServiCIOS. Carlos Conde Duque.-14.247-E 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO 
Confederaciones Hidrográficas 

TAJO 

Expedienle de expropiación ¡nr=osa de la \'Oflurlll' de 
la ,urre/du lloclOnal { In, dI' P!as('ncIa el Silna. COIi 
mn{l\,O de fa (.·UlI\"/nlct"lrln ,11' la f1r('~u de! J¡>rl(" en 
rámllllJ 1I111111C/pul de ("¡.ÜUí dd C/J.~hliI.Jr (C<.iCer".\) 

En cumplimiento de lo e~tablccld0 en lo~ artIcu
las I S Y 19 de la vigente Ley de ExprupiaClón 
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Forzosn de 16 de dICIembre de I ')S4" <:n virtud de la~ 
atribuciones que le confIere el :lrtlétdo 33.2. k), del 
Real DccrelO 927/1988. de 29 de JulIO. la Presidencia 
de esta Confederación ha ordenado la información 
pública durante un pcnodo de ljUlnce dlas hábiles. 
contados a panir de la última public¡¡ción de este 
anuncio en losdiano5 ofil;¡a1cs, par¡¡ que los propieta
rios afectados presenten las reclamaciones que esti
men oportunas. a fin de subsanar pmibles errores. 

El presente anuncio se pubJ¡cara en el «Boletin 
Oficial del Estado» y en el periodll'O «Extremadura», 
y. Junto con la relaCIón de propletar;o\. en el «(Boletín 
Oficiah> de la provinCia. remitiéndose un ejemplar del 
anuncio al :\yuntamiento de Ca';a~ del Castañar 
(Cáccres), para su expOSICIón al publiCO en el tablón 
de edinos. 

Madrid, 13 de noviembre de 199(1.-EI Secretario 
general. Bias Zaballos 80yero.-I-I..22(,-[ 

:vrINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

Colegios 

Santísima Trinidad 
PLASENClA (CACERES) 

Extravío del titulo de Graduado Escolar, expedido 
el cur~o 1983-84 a nombre de Isabel1a del Rw 
Poveda, nacida el 16 de nOViembre de 1968 ;. 
registrado en el libro L folio 291. número J.J44 

Plasencia. I de octubre de 1 qq'l-La Secretaria. 
..\doracion Mil1án.-~_478-D 

Institutos de Ba.chillerato 

Villajunco 

SANTANDER 

Habiéndose incoado expediente en d InstItuto 
((ViHajunco», de Santander. por o;tr~nio del titulo de 
Bachi!lcr Superior. a nombre de doña '-Iazareth Fraile 
Cobos, esta Din.'cclón procede a publicar dicha pér
dida, en cumplimicnto de la Ordcn de 9 de septiem
bre de 1974 (((Boletín Oficial del Estado» del 26), por 
~I fuere hallado. 

Santander, ! 8 de octubre de ]'-i90_-EI Direc
tor.-2_590-D. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Economía y Hacienda 
Delegaciones Provinciales 

CADlZ 

DeclaraCión de la cundlcujn minera! de agua:; 
procedente de marlan/ia! 

El Delegado provincial de la Conse]eria de Econo-
mía y Hacienda en Cádiz hace saber que por doña 
Margn Christa Kleber, con domicilio en '\lcalá de lo~ 
G-azules, calle Rivera de Patnte, número I (Cádiz), ha 
sido solicitada a esta Delegación Provincial la declara
ción de la <,;ondición mineral de las aguas del manan
tial denominado «Fuente de las Presillas», situado en 
el lugar llamado «Servicio de las Presi!!a~)), lindando 
con la finca (,La Morisca), en el términ() municipal de 
~ka¡á de Jos Gazules. 

Lo que se pone en conocimiento del público para 
que qUIenes tengan la condiCión de mteresados, 
puedan personarse en el expediente. en el plazo de 
quince días. a partir de ia fecha de la presente 
publicación, de acuerdo ~'()n 10 'C'stab1ecldo en el 

aniculo 39.2 del Reglamento General para el Regi
men de la Mineria, de 25 de agosto de 1978. 

Cádiz, 1 de octubre de t990,-El Delegado provin
cial, Antonio Perales Pizarro.-2.52J·D. 

GRANADA 

Solicitudes de autorizacioneS administrali~'as, aproba
ciones de los proyectos de ejecuciones y declaraCIOnes. 
en concreto, de utilidad públlca de las instalaciones 

eléctricas que se citan 

A los efectos prevenidos en el articulo 9.° del 
Decreto 1617/1966 y 10 del Decreto 2619/1966. 
ambos de 20 de octubre, se somete a mformación 
pública la petición de autorización administrativa. 
aprobación dd proyecto de ejecución y declaración en 
concreto de utilidad pública de una instalación cuyas 
Características principales se senalan a continuación: 

a) Peticionario: «Cía. Sevillana de Electncidad, 
Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada, Escudo de! Carmen, 31. 
c) Línea eléctrica: 

Origen: Apoyo numero 14. linea circunvalacIón 
Iznal10z y apoyo numero 2 de la línea aérea objeto de 
este proyecto. 

Final: Centro de transfonnación_ 
TérmlOo municipal afectado: Iznal1oz. 
Tipo: Aérea y subterránea. 
Longitud: 0,122 y 0.060 kilómetros, 
Tensión de servicio: ~O KV. 
Conductores: Aluminio-accro de 54,6 milimctros 

cuadrados y aluminio de 3 (1 por 150) milímetros 
cuadrados. 1~/20 KV. 

,--\po)'os: Metálicos . 
Aisladores: Cadena 3 elementos. 
Potencia a transportar: 400 KV A.. 

d) EstaCIón transformadora: 

Emplazamiento: Castillo. 
Tipo: Interior. 
Potencia: 400 KVA, 
RelaCIón de transformación: 20 K V -t 5 por 

I 00/380-~10 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
t) Presupuesto: 5,254_54 l pesetas. 
g) Finalidad: Mejora en la calidad del ~ervicio ('n 

la zona (planer 90). 
h) Referencia: 4.7!O/AT 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nada la documentación presentada en esta DelegaCIón 
Provincial de Fomento de la Consejeria de Economía 
y Hacienda. Junta de Andalucía. sita cn Granada. 
calh: Dr. Guirao Gca, sin número. y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones. por tripTicado, que 
se esumen oportunas en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la puhllcaclón de 
este anuncio . 

Granada. ~O de septiembre de 1990,-EI DelegadO 
proVIncial. Jose ,,\,. Pérez de Rueda.-3.910-14. 

* 
A los efectos prevenidos en el arucuio 9.° dei 

Decreto 1617!l966 y 10 del Decrcto ~619/1966. 

ambos de ~O de octubre, se somete a información 
púhlica la petición de autorización adminislro.ti\'a. 
aprobaCIón del proyecto de ejecución y declaración en 
concreto de utilidad pública de una m~talación cuyas 
característICaS pnnópa!cs se señalan a continuación' 

a) Peticionario: «(Ci:l. Sevillana d.' ElectrICIdad 
Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada, Escudo del C:rrmen, 31 
c) Linea e!ectrica' 

Origen: Apoya en lmca Iznalloz-Pinar-Moreda y 
apoyo número I de la linea aérea objeto de este 
pro~l'cto. 

Final: Centro de transformacló11 
Térm\no n1uniópal afectado: PlllM 
Tipo: .--\ere:J. y ~ubterrán<,a. 
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Longitud: 0,210 Y 0,050 kilómetros. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio-acero de 54.6 milímetros 

cuadrados y aluminio de 3(1 por 150) milímetros 
cuadrados 12/20 KV. 

Apoyos: Metálicos. 
Aisladores: Cadena 3 elementos. 
Potencia a transportar: 6.990 KVA. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: Piñar. 
Tipo: Interior. 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 4.943.721 pesetas. 
g) Finalidad: Mejora en la calidad del servicio en 

la zona (Planer 90). 
g) Referencia: 4.7111 A. T. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nada la documentación presentada en esla Delegación 
Provincial de Fomento de la Consejería de Economía 
y Hacienda. Junta de Andalucia. sita en Granada. 
calle Dr. Guirao Gea. sin numero. y formularse al 
mismo tiempo las redamacion.:s, por tripllcadc. que 
se estimen oportunas en el plazo de treinta días. 
contados a partir del siguiente al de la publicación d.: 
este anuncio. 

Granada. 20 de septiembre de I 990.-EI Dekg.:¡do 
pro\'incial. Jose A. Perez de Rueda.-3.911-14. 

* 
A los efectos prevenidos en el artículo 9-" dd 

Decreto 2617/1966 y 10 del Dcrreto 261-)/1966, 
ambos de 20 de octubre. se ~omete a información 
pública la petición de autorización administrativa. 
aprobación del proyecto de ejecución y declaración en 
concreto de utilidad pública de una instalación cuyas 
caracteristicas principales se senalan a continuación-

a) Peticionario: «Cia. Sevillana de Ekctricidad, 
Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Canm'n, 31. 
cl línea eléctrica: 

Origen: linea derivación a Aldeire 
Final: Cenlro de transformación. 
Término municipal afectado: Aldeirc 
Tipo: Aérea. 
Longitud: 0,040 kilómetros. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio-acero de 54,6 milímetros 

cuadrados. 
Apoyos: Meuilicos. 
Aisladores: Cadena 3 elementos. 
Potencia a transportar. 160 KVA, 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: Nuevo Aldt:ire. 
Tipo: Interior, 
Potencia: 160 KVA. 
Relación de transformación: 20 K V l:: 5 por 

100/380-220 voltIOS. 

d') Red de baja tenslOn: Longllud: 770 mdro~ 

Conductor: Alummio de 3,5 por 150 milimctros 
cuadrados. 

Apoyos: Hormigón. 

el 
n 

Procedencia de los maICriates: Nacional. 
Pre5upuesto: 5.298.772 pesetas. 

g) Finalidad: Mejora en la calidad del sen iCIO en 
la zona (Planer 90). 

h) Referencia: 4.712/A.T. 

Lo que se hace publico para que pueda ser exami
nada :a documentación presentada en esta Delegación 
Provincial de Fomento de la Consejería de Economía 
y Hacienda, Junta de Andalucía, sita en Granada. 
calle Dr. Guirao Gea, sin número. y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, por triplicado, que 
se estimen oportunas en el plazo de treinta días, 
contados a.partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncIO. 

Granada, 20 de septiembre de I 99O.-EI Delegado 
provincial, José A. Perez de Rueda.-3.912·14. 

-------------

Martes 17 noviembre 1990 

A los efectos prevenidos en el articulo 9.° del 
Decreto 2617(1966 y 10 del Decreto 2619/1966, 
ambos de 10 cie octubre. se somete a informacíón 
publica la petición de autorización administrativa. 
aprobación del proyecto de ejecución y declaración en 
concreto de utilidad publica de una instalación cuyas 
características principales se senalan a continuación: 

a) Peticionario: «Cía. Sevillana de Electricidad. 
Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada. Escudo del Carmen. 31. 
c) Linea eléctrica: 

Origen: Apoyo en linea de eS.E. 
Final: Centro de transformaCIón. 
Término municipal afectado: Cuevas del Campo. 
Tipo: Aérea. 
Longitud: 0,815 kilómetros. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Conductores: Aluminiü:-acero de :;4.6 milímetros 

cuadrados. 
Apoyos: Met:i!icos. 
Aisladores: Cadena 4 elementos. 
Potencia a transportar: 50 KVA. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: c.T. «Pozas». 
Tipo: Internpene. 
Potencia: 50 K VA. 
Relación de transformación: 10 K V 

100/380-220 voltios. 
5 por 

e) Procedencia de los materiales: Nacion<!l. 
f) Presupuesto: 2.777.672 pesda~. 
g) Finalidad: Mejora de la (.1lidad del servicio en 

la lOna (Planer 90). 
h) ReICrencia: 4.7\3/A.T. 

Lo que se hace publico para que pueda ser exami
nada la documentación presentada en esta Dclegación 
Provincial de Fomel'to de la Consejería de Economía 
y H:H:ienda. Junta de Andalucia. sita en Granada. 
calle Dr. Guirao (jea, sin número, y formularse al 
mi~mo tiempo las reclamaciones. por triplicado, que 
se estimen oportunas en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
cSle anunCiO. 

Granada. 20 de septiembre de I 990.-EI Delegado 
provinCial. José A. Pere7 de Rueda.-3.913-14. 

* A los efectos prevenidos en el articulo 9.° del 
Decrdo 2617(1966 y 10 dd Decreto 2619/1966. 
ambos de 20 de octubre, se somete a información 
pública la petición de autoril;¡t'ión admini~trativa. 
aprobaCIón del proyecto de ejecución y declaración en 
concreto de utilidad pública de una instalaCión cll)'a~ 
caractcrí~ticas principales se senalan a continuación: 

al PetiCIonario: «Cia. Sevillana de Electricidad, 
Sociedad -\nónima». 

hJ DomIcilio: Granada, Escudo del Carmen, 31. 
e) Linea cl¿~trica: 

Origen: Linea Otura-.·\lhendin-l.as (JabJaS. 
Final: Centro de transformación. 
Támlno municipal afectado: Alhendín. 
Tipo: -\erea. 
Longilud: 0.060 kilómetros. 
Tensión de servicio: 20 KV_ 
Conductores: Aluminio-acero de 54,6 milímetros 

cuadrados. 
Apoyos: Metálicos. 
Aisladores: Cadena 3 elementos. 
Potencia a transportar: 100 KVA. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: Pago Vedrid. 
Tipo: Intemperie. 
Potencia: 100 KV A. 
Relación de transformación: 10 KV ± 5 por 

100/380-210 voltios. 

d') Red de baja tensión: 

Longitud: 0.340 kilómetros. 
Conductor: Aluminio de 3.5 por 95 milímetros 

cuadrados. 
Apoyos: Hormigón. 

BOE núm. 284 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
t) Presupuesto: 3:323.526 pe~tas, i .. 
g) Finalidad: MCJora de la calidad del servICIo en 

la zona (Planer 90). 
h) Referencia: 4.714/A.T. 

Lo que se hace publico para que pueda ser exami
nada la documentación presentada en esta Delegación 
Provincial de Fomento de la Consejería de Economía 
v Hacienda. Junta de Andalucía. sita en Granada. 
~alle Dr. Guirao Gea, sin número. y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, por triplicado, que 
se estimen oportunas en el plazo de treinta días. 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

Granada. 20 de septiembre de 1990.-EI Delegado 
provincial. Jose A. Pérez de Rueda.-3.914-14. 

* 
A los efectos prevenidos en el artículo 9.0 del 

D\'crcto 2617¡!966 y 10 del Decreto 2619j1966, 
ambos de 20 de octubrc, se somete a información 
púhlica la petición de autorización administrativa, 
aprobación dd proyecto de ejecución y declaración en 
concreto de utilidad pública de una instalación cuyas 
características principales se senalan acontinuación: 

a) Pelic;onaTÍo: «Cia. Sevillana de Electricidad. 
Soci\'dad Anónima». 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31. 
eJ 1.inea ckctrica: 

Ongen: Linea Sub. Zaidin~Lavadero Armilla-Chu-
rriana de la Vega-Cúllar Vega. 

Final: Centr-J de :ransformaciÓn. 
Término municip¡1l afectado: Cüllar Vega. 
Tipo: SuhterriÍnea. 
Longitud: 0.186 kilómetros, 
Tensión de servicio: :W KV. 
Conductores: Aluminio de 3 (1 por 150) milímetros 

cuadrados 12/20 KV. 
Potenna a tr¡Ul"portar: 250 KVA. 

d) [stación translormadora: 

Empla/ilmicnlO: Colón. 
Tipo: Interior. 
Potencia: 250 K VA. 
RdaClón de transformat'ión: 20 K V ± 5 por 

100/380-210 voltios. 

d') Red de haja tensión: 

Aérea: Longitud: 289 y 68S metros. 
Conductor: AluminIO de 4 por 50 y 4 por 25 

milímetros cuadrados. 

Subterránea: 
Longitud: 457 metros. 
Conductor: Aluminio de 3 por 150 t 95 milime

tr()~ cuadrado~. 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 11.5\J0.948 pesetas. 
gJ Finalidad: Nueva clectrificación de la barriada 

de S;lnta .-\dela (Planl·r 90). 
h) Referencia: 4.7!5/A.T. 

Lo que se h;¡cc público para que pueda ser eXami
nada la documentación presentada en esta Delegación 
Provincial de Fomento de la Consejería de Economía 
y Hacienda. Junta de Andalucía, sita en Granada, 
calle Dr. Guirao Gea, sin número, y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones. por triplicado, que 
se c~timen oportunas en el plazo de treinta días. 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncIO. 

Granada. 20 de septiembre de I 990.-El Delegado 
provincial, José A. Pérez de Rueda.-3.915-14. 

* 
A los efectos prevenidos 'en el artículo 9.0 del 

Decreto 1617/1966 y 10 del Decreto 2619/1966. 
ambos de 20 de octubre, se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa, 
aprobación del proyecto de ejecución y declaración en 
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concreto de utilidad pública de una instalación cuyas 
caractcrísticas principales se senalan a continuación: 

a) Peticionario: «Cia. Sevillana de Electricidad, 
Sociedad ~nónima». 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31:' 
cl Linea eléetrica: 

Ongen; Linea Alfarnate-Cortijo Cabezas, 
Final: Centro de transformación. 
Términos municipales afectados: Zafarraya (Gra-

nada) y Alfarnate (Málaga). 
Tipo: Aérea, 
Longitud: 1,348 kilómetros. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio-acero de 54,6 milimetros 

cuadrados. 
Apoyos: Metálicos. 
Aisladores: Cadena 3 elementos . 
Potencia a transponar: 50 KVA. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: Venta de la Leche. 
Tipo: Intemperie. 
Potencia: 50 K VA. 
Relación de transformación: 20 KV ± 5 por 

100/380-220 voltios. 

d') Red de baja tensión: 

Longitud: 0.700 y 1,960 kilómetros. 
Conductor: Aluminio de 3 por 150/95 + 21,6 y 3 

por 25/54.6 mili metros cuadrados. 
Apoyos: Hormigón. 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
j) Presupuesto: 11.853.290 pesetas. 
g) Finalidad: Dotar de energía eléctrica al paraje 

citado (Planer 90). 
h) Referencia: 4.716/A.T. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nada la documentación presentada en esta Delegación 
Provincial de Fomento de la Consejeria de Economía 
y Hacienda. Junta de Andalucía, sita en Granada, 
caBe Dr. Guirao Gea, sin número, y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, por triplicado, que 
se estimen Oportunas en el plazo de treinta días. 
contados a panir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

Granada, 20 de septiembre de 1990.-EI Delegado 
provincial, José A. Pérez de Rueda.-3.9l6-14. 

* 
t\ los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 

fDecreto 2617/1966 y !O del Decreto 2619/1966, 
It' bos de 20 de octubre, se somete a información 
3u~lica la petiCIón de autorización administratIva. 
aprobación del proyecto de ejecucIón y declaración, 
en concreto. de utilidad pública de una instalación 
cuyas carateristicas principales se sei'lalan a continua
ción: 

a) Peticionario: «Compañia Sevillana de ElectriCI-
dad. Sociedad Anónima}). 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen. 31 
c) Linea eléctrica: 

Origen: Cable subterráneo a ce TI. Emisario y 
Rumbo. 

Final: Centro de tranformación (entrada y salida). 
Término municipal afectado: Almuñécar. 
Tipo: Subterráneas. 
Longitud en kilómetros: 2 x 0.050. 
Tensión de servicio: 20 kV. 
Conductores: Al de 3 (1 x 150) mm 2 12/20 kV. 
Potencia a transportar: 250 kV A. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: Tropicana. 
Tipo: Interior 
Potencia: 250 kVA. 
Relación de transformación: 20 kV ± 5 por 

100/380-220 voltios. 

el Procedencia de los materiales: Nacionales. 
f) Prewpuesto: 3.086.920 pesetas. 

Martes 27 noviembre 1990 

g) Finalidad: Atender nuevas peticiones de suml
flIstro. 

h¡ Referencia: 4735/A. T 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nada la documentación presentada en esta DelegaCIón 
Provincial de Fomento de la Consejería de Economía 
y Hacienda. Junta de Andalucía, sita en Granada. 
calle Doctor Guirao Gea, sin número. y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones. por triplicado, que 
se estimen oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

Granada, 27 de septIembre de 1990.-EI Delegado 
provincial, P. A., la Secretaria general. Matilde Sán
chez Robles.-4.127-14. 

* 
A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 

Decreto 2617/1966 y 10 del Decrcto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, se somete a información 
pública la petición de autorización administraliva, 
aprobación del proyecto de ejecución y declaración, 
en concreto, de utilidad pública de una instalación 
cuyas carateristicas principales se senalan a continua
ción: 

a) Peticionario: «Compañia SeVIllana de Electrici-
dad. Sociedad Anónima» 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31 . 
c) Linea eléctrica: 

Origen: Apoyo sin línea Otura-Alhendín-Las 
Gabias. 

Final: Centro de tranformación. 
Ténnino municipal afectado: Otura. 
Tipo: Subterránea. 
Longitud en kilómetros: 0,065. 
Tensión de servicio: 20 kV 
Conductores: Al de 3 (1 x 150) mm::! 12/20 kV. 
Potencia a transponar: 100 kVA. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: Calle Juan Carlos L 
Tipo: Interior. 
Potencia: 100 kVA. 
Relación de transformación: 2e kV ± 5 por 

100/380-220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Nacionales. 
f) Presupuesto: 3.101. 1 40 pescta~. 
g) Finalidad: Atender nuevas petiCIOnes de sumi

nistro. 
h) Referencia: 4736/A, T 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nada la documentación presentada en esta Delegación 
Provincial de Fomento de la Consejcria de Economía 
y Hacienda, Junta de Andalucía, sIta en Granada. 
calle Doctor Guirao Gea. sin número. y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones. por triplicado. que 
se estimen oportunas, en el plazo de treinta días. 
contados a partir del siguiente al de la publicación dc 
este anuncIO. 

Granada, 28 de septiembre de I 990.-E1 Delegado 
provincial, P. A., la Secretaria genera!. Matilde Sán+ 
chez Robles.-4.128-¡·t 

* 
A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 

Decreto 2617/1966 y JO dd Decreto 2:619,1 1966, 
ambos de 20 de octubre. se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa. 
lprobación del proyecto de ejecución y d..-:cJaración, 
en concreto, dc utilidad pública de una Instalación 
cuyas carateristicas principales se senalan a continua
ción: 

a) Peticionario: ((Compania Sevillana de Electrici-
dad, Sociedad Anónima)}. 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen. 31. 
e) Linea eléctrica: 

Ongen: Cable subterráneo a Ce. TT. Aguas y 
Pagesa. 

35389 

Final: Centro de tranfonnación (entrada y salida). 
Término municipal afectado: Cenes de la Vega. 
Tipo: Subterránea. 
Longitud en kilómetros: 0.580. 
Tensión de servicio: 20 kV. 
Conductores: Al de 3 (1 x 150) mm! aislamiento 

12/20 kV. 
Potencia a transportar: 100 k VA. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: Urbanización ((Parque de Cenes». 
Tipo: Interior. 
Potencia: 100 k V A. 
Relación de transformación: 20 kV ± 5 por 

100/380-220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Nacionales. 
í) Presupuesto: 4.312.250'pesetas. 
g) Finalidad: Atender nuevas peticiones de sumi

nistro. 
h) Referencia: 4737/A. T. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nada la documentación presentada en esta Delegación 
Provincial de Fomento de la Consejeria de Economia 
y Hacienda, Junta de Andalucía. sita en Granada, 
calle Doctor Guirao Gea, sin número, y formularse al 
mismo tiempo las redamaciones, por triplicado. que 
se estimen oportunas. en el plazo de treinta días, 
contados a panir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

Granada, 28 de septiembre de 1990.-EI Delegado 
provincial, P. A., la Secretaria general, \1atilde Sán
chez Robles.-4.129-14. 

* 
A los efectos prevenidOS en el artículo 9.° de! 

Decreto 2617/1966 y 10 del Decreto 2619/1966. 
ambos de 20 de octubre. se somete a infonnación 
pública la petición de autorización administrativa, 
aprobación del proyecto de ejecución y declaración, 
en concreto, de utilidad pública de una instalación 
cuyas carateristicas prinCipales se señalan a continua
cIón: 

a) Peticionario: «Compailia Sevillana de Electrici-
dad, Sociedad Anónima}~. 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31. 
c) Línea eléctrica: 

Origen: Centro de transformaCIón parada de tran-
vías. 

Final: Centro de transformación. 
Término municipal afectado: La Zubia. 
Tipo: Subterránea. 
Longitud en kilómetros: 0,319. 
Tensión de servicio: 20 kV. 
Conductores'. Al de 3 (1 x 150) mm2 12/20 kV· 
Potencia a transportar: 630 kVA. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: La Plala. 
Tipo: Interior. 
Potencia: 630 kVA. 
Relación de transformación: 20 k V ± 5 por 

100/380-220 volljos. 

e) Procedencia de los materiales: Nacionales. 
f) Presupuesto: 4.347.150 pesetas. 
g) Finalidad: Atender nuevas peticiones de sumi

nistro. 
h) Relerencia: 4738/A. T. 

Lo que se hace publico para que pueda ser exami
nada la documentación presentada en e~ta Delegación 
Provincial de Fomento de la Consejeria de Economía 
) Hacienda, Junta de Andalucía. sita en Granada. 
calle Doctor Guirao Gea. sin número, v formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, por ·triplicado. que 
se estimen oponunas. en el plazo de treinta días, 
contados a panir del siguiente al de la publicaCIón de 
este anuncio. 

Granada, 28 de septiembre de 1990.-EI Delegado 
provinCIal. P. A .. la Secretaria general. Matilde Sán
chez RobleS.-4.130-14. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ARAGON 

Departamento de Ordenación 
Territorial, Obras Públicas 

y Transporte 
Servicios Provinciales de Carreteras 

y Transportes 

ZARAGOZA 
Resolución por la que se señalan fechas para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación de 
{as fincas afectadas por el expediente de expropiaCión 
!or=osa, incoado con moti~'o de las obras del proyecto 
clave A-006·Z. términos municipales de Montanana y 

Peñaflor (Zaragoza) 

Con fecha 9 de febrero de 1990 el ilustnsimo señor 
Director general de Carreteras y Transportes aprobó 
el proyecto «Acondicionamiento de la carretera 
Z-800, puntos kilométricos 6,000 al 11,485. Tramo: 
Santa lsabel-PeñaflOi"». Clave A-006-Z. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 98 
de la vigente ay de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954 y en cumplimiento de lo precep
tuado en los aniculos 18.1 de la citada Ley y 17.1 de! 
Reglamento para su aplicación, de 26 de abril de 
1957. por este Servicio Provincial de Carreteras y 
Transportes de Zaragoza. se nevó a cabo el trámite de 
información pública de la relación de bienes a expro
Piar. 

Por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Dipu
tación General de Aragón de fecha 5 de junio de 1990 
se declara urgente a los efectos de la aplicación del 
aniculo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, 
sobre expropiación forzosa, la ocupación de los bienes 
afectados por las obras del proyecto mencionado. 

En consecuencia, este Servicio Provincial de Carre
teras "j Transportes de Zaragoza, ha resuelto: 

Convocar a.los titulares de los bienes afectados que 
se expresan en las relaciones expuestas en los tablones 
de anuncios de las Alcaldías de Bamo de Montanana 
y Peiiaflor (Zaragoza) y en el Servicio Provincial de 
Carreteras y Transpones del Depanamento de Orde· 
nación Territorial. Obras Públicas y Transpones 
(plaza de Santa Cruz, 17, 50071 Zaragoza), para que 
el día 18 de diciembre de 1990 comparezcan en la 
Alcaldía de Montañana y el mismo día 18 de diciem
bre de 1990 comparezcan en la Alcaldía de Perlaflor. 
de nueve treinta a catorce horas, a los efectos del 
levantamiento de las actas previas a la ocupación. 
según lo dispuesto en el articulo 52 de la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa, provistos de los correspon
dientes titulos de propiedad de las fincas. sin perjuicio 
de trasladarse al terreno en caso necesariO. 

Al citado acto concurrirán el representante de la 
Administración y eL alcalde del Ayuntamiento o el 
Concejal en quien delegue a tales efectos, pudiendo 
los propietarios hacer uso· de los derechos que les 
concede el articulo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa en su párrafo tercero. 

Todos los interesados. así como personas que, 
siendo titulares de derechos reales o intereses econó
micos sobre los bienes afectados hayan podido omi
tirse en las relaciones mencionadas, podrán formular 
por escrito, ante el Servicio Provincial de Carreteras 
y Transportes del Departamento de OrdenaCión 
Territorial, Obras Públicas y Transportes y hasta el 
día del levantamiento del acta previa respectiva. 
alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles 
errores padecidos en las mismas. 

Zaragoza. 14 de noviembre de 1990.-EI Jefe del 
Servicio Provincial. Federico Vicente Garcia.-14.198-E. 

Martes 27 noviembre 1990 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Divisiones Provinciales de Industria 
y Energia 

ZARAGOZA 

AlIlon=ación administrallra, declll/"aClon de IIlilidad 
pública J' aprohación del pron'cTo dc CjCC/lciÓII de /lila 

l'slaCIÓn transf{mnadora de 5U A"I'! l' 5U acolI/ctlda a 
25 KI·. en el Terll7ino mUllIoplli clt' Casp(' (.-1 T ]68/89) 

Cumplidos los trámites pre\ll\toS en el Decreto 
2617/1966. de 20 de octubre. sohre autorizaciones de 
instalaciones eléctricas; cn la Le\ 10/1966. dc 18 de 
marzo. sobre expropiaCIón forzosa en materia de 
instalaciones eléctricas. :r en su Rl'glamento de aplica
ción aprobada por DecrelO 2619/l96ó. de 20 de 
octubre. y Real Decreto 2546/1982. UC 24 deJuliu. en 
el expediente iniciado por la «Empresa Nacional 
Hidroeléctrica de! Ribagorzana. Sociedad Anónima», 
para instalar una estación transformadora de tIpO 
intemperie, de 50 KVA. y su acometida aérea 
a 25 KV. situada en término mUhicipal de C'aspe. 
lona rural. destinada a atender la demanda de energla 
eléctrica solicitada por don Benito Borral Gracia. con 
potencia eJectrica y demas car.h:tcrísticas técnicas que 
se" detallan al fin.;¡1 del presente documento. segun 
proyeclO suscnto por el Ingcni.:ro Industrial don 
Eduardo Fáhregas VIVÓ. en Barcelona. 30 de Junio de 
1989. con presupuesto de ejecución de 2,485.000 
pesetas. 

Esta DIviSión de Industna :- Energía de la Dipu
lac'lón General de ~ragón, de acuerdo con las faculta
dcs que nos tiene conferidas. ha resuellO: 

AUloflzar el establecimIento de la lDstalación de 
referencia. 

Declarar en concreto la utilIdad pública a los 
efectos seiíalados en la Ley 10/ t lln6. de 18 de marlO. 
sobre expropiación forzosa y sanCIones en materia de 
Instalaciones eléctricas, y 'iU ReglamenlO de aplIca
ción de 20 de octubre de ¡ 966 

~probar el proycclO de c"jecucion de las instalaCIO
nes. cuyas principales caracten~ticas técnicas se dew
J1an al final. :r de acuerdo con las ~Igulentes condicio
nes: 

Primera.-EJ plazo de puesta en marcha deberá ser 
dc tres meses a partir de la fecha de la presente 
notificación. 

Segunda.-EI titular de la instalanón tendrá en 
cuenta los condicionados establclldos por los Orga
nismos afectados por la 'lnst¡:lIa':lon autorizada: ·\yun
tamiento de Caspe. 

Caracteristicas de la Instalación 

Estación transform:ldora: 

Potencia: 50 K V A. 
Tensiones: 25;0,380/0,220 K V 
Tipo: Intemperie sobre un apoyo de hormIgón. 

~cometida: 

Linea eléctrica aerea tntaslca, SImple circuito, a 25 
KV. Y 1.635 metros de longitud. que derivará del 
apoyo número 50 de la linea Caspe-MadJa, } estará 
formada por tres conductores L-\-30 sobre apovos 
metálicos y de hormigón. . 

Zaragoza. 19 de septiembre de 1 990.-EJ Jefe de la 
División. Mano Garcia-Rosaks GonLález.-6.831-C. 
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ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 

RIOTORTO 

Declarada la urgente ocupación de los bienes y 
derechos afectados por [a ejecución de la obra «Urba
nización de calles en Riotono. primera y segunda 
fase. así como el capítulo 1.0 de la tercera fase», 
incluido en el Plan Provincial de Obras y Servicios de 
1988. por Decreto 435/1990, de 6 de septiembre 
(<<DOG» numero 185, de 20 de septiembre de 1990), 
a efectos de expropiación forzosa, el levantamiento de 
las actas previas a la ocupación prevista en el artículo 
52 de la Ley de Expropiación Forzosa, se llevará :l 
efecto el vigésimo quinto día hábil siguiente al de la 
publicación de este edicto en el «Boletin Oficial de! 
EstadQ»). a las once horas. en las fincas objeto de 
expropiación y para cuyo acto se cita a los propIeta
rios y demás personas afectadas y que pudieran 
ostentar algún deretho sobre las mismas. 

Las actas se levantarán aun en el supuesto de que 
no concurran los propietarios y demás interesados o 
quienes debidamente les representen. 

A tales efectos deberán concurrir personalmente o 
debidamente representados, acreditando su personaiJ
dad y pudiendo hacerse acampanar. a su costa. de 
Peritos y Notario. debiendo aportar la documentaCIón 
precisa respecto a la titularidad de los derechos que 
deseen. a tenor de lo dispuesto en el artículo 56 del 
Reglamento de Expropiación Forzosa. 

De conformidad con el artículo 56.2 del Regla
mento citado. los interesados podrán formular. por 
escrito, ante este Ayuntamiento :Ji hasta el levanta
miento de las actas previas a la ocupación, cuantas 
alegaciones eSllmen pertinentes a los solos efectos de 
subsanar posibles eITores que se hayan podida produ
cir al relacionar los bienes afectados por la urgente 
ocupación. 

Riotorto. 25 de octubre de 1990.-EI Alcalde.-9.666-A 

Relación de bienes ~rt'ctados 

Dotación de aceras y servicios en el CP de Marco 
de Alvare a Riotorto,.desde la Grova hasta el Mazo. 

N úmero plano: 70. Propietario: Herederos de 
María Gasalla. Domicilio: Rodrigas. Clase de bien: 
Pradera. Superficie ocupada (metros cuadrados): 
130,5. Modo en que se afecta: «}»). Valoración aproxi
mada (500 pesetas metros cuadrado): 62.250 pesetas. 

Número plano: 91. Propietario: Herederos de 
Maria Gasalla. Domicilio: Rodrigas. Clase de bien: 
Pradera. Superficie ocupada (metros cuadrados): 33. 
Modo en que se afecta: «P». Valoración aproximada 
(500 pesetas metros cuadrado): 16.500 pesetas. 

Calle Perón: 

Número plano: 6. Propietaria: Josefina López 
Pérez. Domicilio: Santiago de Abres (Asturias). Clase 
de bien: Labradío. Superficie ocupada (metros cua
drados): 207,20. Modo en que se afecta: «P». Valora
ción aproximada (500 pesetas metros cuadrado): 
103.600 pesetas. 

NúmerO plano: 6. Propietaria: Josefina López 
Pérez. Domicilio: Santiago de Abres (Asturias). Clase 
de bien: Labradío. Superficie ocupada (metros cua
drados): ¡08. Modo en que se afecta: Ocupación 
temporal para ejecución muro, franja 3 metros de 
ancho. Valoración aproximada (500 pesetas metros 
cuadrado): 5.400 pesetas. 


